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INTRODUCCIÓN  

La presente investigación tiene como objetivo identificar la figura jurídica más idónea para 

brindar el servicio notarial en el traspaso de bienes a los usuarios, específicamente en el contexto 

de un contrato de compraventa de un vehículo. Se pretende profundizar en los aspectos legales que 

permitan que dicho contrato sea legal y eficaz, garantizando así la seguridad jurídica y cumpliendo 

con las normativas vigentes. 

Este análisis permitirá ofrecer una asesoría notarial que concrete la voluntad de las partes 

y asegure la correcta inscripción del traspaso ante terceros. 

Para lograr lo anterior, se analizarán, desde la perspectiva notarial y registral, las 

circunstancias particulares del caso, incluyendo el estado civil de la propietaria actual, los 

gravámenes y anotaciones que afectan al vehículo, así como el estatus migratorio y la condición 

de adulto mayor del comprador.  

Descripción del caso 

El caso asignado se trata de dos usuarios que desean realizar una compraventa de un 

vehículo con una anotación de un gravamen con BAC SAN JOSÉ y una anotación por una 

infracción de tránsito de hace dos años. Los usuarios que son parte en esta compraventa son la 

señora MARIANA CASTRO PÉREZ, divorciada desde hace dos años, ingeniera forestal, vecina 

de Belén, Heredia que es la propietaria actual del vehículo y el comprador, el señor Pietro Finestra, 

de nacionalidad italiana, con pasaporte vigente de ese país. Actualmente vive en Liberia con una 

de sus hijas que contrajo matrimonio en Costa Rica y reside acá. Es pensionado y decidió estar 

con su hija, su esposo y nietos unos años acá en Costa Rica.  

Propósitos del análisis del caso 

Este análisis permitirá ofrecer una asesoría notarial que concrete la voluntad de las partes, 

también conducirá a  la toma de acciones y actos notariales que son recomendables antes de 

redactar un instrumento público, para concretar luego con la inscripción del traspaso del vehículo, 

considerando las condiciones manifestadas por el comprador, el Sr. Finestra, de que el vehículo 

sea traspasado a su nombre   libre de gravámenes y anotaciones, ante el Registro de Bienes Muebles 

del Registro Nacional, dando publicidad ante terceros; cumpliendo lo regulado en el Art 34 inciso 
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h) “Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por el 

notario” (Código Notarial N° 7764, 2024), y  

Otro aspecto importante de este análisis radica en que, al desarrollarlo, permite minimizar 

omisiones que pudieran causar perjuicios y sanciones.  

 

MARCO NORMATIVO 

Normas jurídicas 

Esta normativa regula las principales funciones y deberes de los notarios, además de 

establecer las disposiciones necesarias para concretar legal y eficazmente la voluntad de los 

usuarios y la documentación utilizada para legitimar el acto notarial, en este caso, en la 

compraventa de un vehículo. Asimismo, se han considerado e incluido leyes conexas de vital 

importancia para asegurar la legalidad de las recomendaciones y acciones a tomar, con el fin de 

cumplir con el objetivo planteado en el caso en estudio.  

En esta investigación se ha recurrido a las normativas contempladas en: 

• Código Notarial, Artículos 1, 6, 18, 26, 27, 34, 35, 36, 39, 40, 47, 71, 72, 85 al 95, 112 al 

119. 

• Código Civil, Artículos 259, 450, 455. 

• Código de Familia Artículos 41. 

• Ley General de Migración y Extranjería N° 8764, Artículos 1 y 15. 

• Ley Integral para la persona adulta mayor No. 7935 Artículo 1 incisos a) y f).  

• Guía de Calificación Del Registro de Bienes Muebles, Sección Tercera. 

• Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, Artículos 4, 3, 18, 21.  

• Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, 

actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo N° 7786, 

Artículo 15 Ter. 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

Análisis del caso 

Como garante de la ley, se iniciarán  los trámites correspondientes a solicitud de la usuaria, 

cumpliendo con el principio de rogación, Art 36 (Código Notarial N° 7764, 1998) el Art 3 de 

(Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 2013). 

Una vez que se haya escuchado las voluntades del o los usuarios, se les debe informar 

preliminarmente sobre la situación registral y jurídica, tanto del bien mueble, como de ambos 

usuarios, constatar que cuenten con suficientes capacidades cognitivas, legales y volitivas e 

informarles sobre cuál sería un aproximado del costo que implican este acto.  

Fase asesora 

Concluida  esta fase inicial, se procederá a asesorar a las personas  usuarias sobre la correcta 

formación legal de su voluntad en los actos o contratos (Código Notarial N° 7764, 1998). También, 

como  todo notario, se debe desempeñar esta función  de manera imparcial y objetiva como lo 

estableces los Artículos 1, 6, 34 y 35 (Código Notarial N° 7764, 1998) y el Art 4 de los 

Lineamientos (Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 2013).  

Para lograr una muy buena asesoría, se deberá proceder a la fase de los estudios 

preescriturarios correspondientes, dirigidos a adecuar y encontrar con mayor precisión cuál es la 

mejor figura jurídica que podría recomendarles para lograr que surta los efectos registrales el acto 

notarial que solicitan, dentro de lo permitido por la ley y sus reglamentos. 

Por ello la importancia de  asesorar muy bien a los usuarios  y hacerles todas las 

advertencias del caso, por ejemplo,  al comprador, con relación a las anotaciones del gravamen y 

la infracción de tránsito según lo establece el Art 2 (Lineamientos para el ejercicio y control del 

servicio notarial, 2013), indicándole que, una vez  es muy viable hacer el levantamiento de la 

anotación por la infracción de Tránsito del 2022, pero no así tratar gestionar el levantamiento del 

gravamen del BAC SAN JOSÉ antes de la realización de la compraventa si desean firmar a la 

brevedad posible el traspaso del vehículo. 
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Argumentación del caso 

El objetivo de este análisis es examinar cómo el estado civil de un propietario registral, así 

como los gravámenes y anotaciones que posea ese bien mueble, afectan una compraventa del bien 

objeto del negocio jurídico asignado.   

También es relevante para este caso, analizar las diferentes afectaciones que se pueden 

presentar por el estatus migratorio de uno de los usuarios, que es italiano, pensionado y reside 

temporalmente en el país, ante un acto o contrato de compraventa de un vehículo.  

Así como al ser adulto mayor, siendo que en Italia la edad para pensionarse es de 67 años 

según la información desplegada en el sitio web (Claim for Pension, 2024), se deben contemplar 

la protección al adulto mayor, que garantiza la igualdad protección y la seguridad social. 

Esto, con el fin de velar por que el negocio o contrato de compraventa, sea legal y eficaz, 

según el Art 40 (Código Notarial N° 7764, 1998). 

En segundo lugar, constatar por medio de las plataformas digitales disponibles, como el 

Registro Civil, el Registro Nacional, COSEVI, INS Marchamo, Ministerio de Migración y 

Extranjería y alguna otra adicional, aspectos tan importantes como, por ejemplo, que la usuaria sea 

quien dice ser por medio de la búsqueda en la Plataforma digital de Registro Civil, verificar si no 

aparece fallecida, para evitar ser partícipe de una suplantación de identidad.  

Como profesional y ejerciendo la función pública del notariado, es deber de apegarse a la 

deontología notarial en Costa Rica, que está basada en principios éticos y reglas jurídicas que guían 

el ejercicio profesional de los notarios. Entre ellos:  

El Principio de Probidad u honestidad: El notario debe ser escrupuloso, íntegro y honrado, 

evitando perjudicar a terceros o dañar la imagen del gremio. Además, debe actuar de manera 

imparcial y objetiva en todos los actos o contratos que presencie. (Principios Deontológicos del 

Notariado Costarricense, 2014) 

El Principio de Veracidad: El primer deber del notario es expresar la verdad en los 

instrumentos públicos o actos que otorgue. Debe ajustarse a los hechos, presenciar los actos y 

discernir las intenciones de los intervinientes. (Principios Deontológicos del Notariado 

Costarricense, 2014) 
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El Principio de Contralor integral de legalidad: El notario solo debe autorizar actos o 

contratos conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. (Principios 

Deontológicos del Notariado Costarricense, 2014) 

Tras verificar que efectivamente, en este caso la usuaria MARIANA CASTRO PÉREZ, 

Cédula de identidad 1-0931-0371 en adelante la vendedora, sea quien dice ser, acorde al Art 39 

(Código Notarial N° 7764, 1998), a la vez de que sea  la propietaria registral del vehículo BMW 

placa  JFV224, revisando muy bien cada documento de identificación que me presente para 

determinar si tiene alguna irregularidad que haga dudar de su legitimidad, y dentro de estos 

estudios preescriturarios, debo indagar el estado civil actual y el estado civil cuando adquirió la 

vendedora el vehículo objeto de esta solicitud.   

Esto es importante porque si  la vendedora adquirió el vehículo en estado civil “casada una 

vez”  y aún no se ha presentado la ejecutoria del divorcio al Registro de Bienes Muebles, se debe 

seguir  lo estipulado en Art 41 (Código de Familia N° 5476, 2019) y en  la Guía de Calificación 

de bienes Muebles del Registro Nacional (Guía de Calificación del Registro de Bienes Muebles, 

2019), Sección Tercera,  y le aconsejaría alguna de las siguientes opciones para que la vendedora 

pueda disponer del vehículo.  

1- Que su excónyuge, si es el caso, mediante escritura pública, aporte su renuncia expresa del 

ganancial sobre el vehículo, (circular DRPV-175-91) y al ser escritura pública, puede ser 

presentada directamente mediante ventanilla digital sin necesidad de presentar la ejecutoria 

de sentencia.  

2- Realizar una modificación del estado civil del titular, si el vehículo estaba registrado a 

nombre de la vendedora antes del divorcio, y en la ejecutoria de divorcio se acordó que el 

vehículo se le iba a adjudicar a ella, pero no se había presentado al Registro de Bienes 

Muebles previamente. Esto se concretaría mediante la presentación del documento en 

formato físico, original y boleta del juzgado que lo emite, ya que, al no ser un documento 

notarial, no se puede tramitar por ventanilla digital. Art 9 de la sección tercera de la (Guía 

de Calificación del Registro de Bienes Muebles, 2019),  

3- No cabría acá la transferencia del bien mueble, porque generalmente eso se da por división 

anticipada de bienes, cuando así lo solicite alguno de los cónyuges, sin que se haya 

ejecutado un divorcio.  
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4- Que su excónyuge asista al acto de la compraventa y firme la venta del vehículo en conjunto 

con la vendedora.   

5- Se le solicitará una certificación de la homologación y sentencia del divorcio donde se 

detalle la distribución de bienes, y si en efecto el vehículo pertenece a un ganancial sin 

ejecutoria de sentencia, proceder como lo regula el Art.  450 (Código Civil, 1887) e 

inscribir a registrarla en la Sección de BM. 

Como notaria, en caso de que el vehículo fuera un ganancial sin ejecutoria de sentencia, no 

les recomendaría la quinta opción, ya que haría que se demore más la realización de la voluntad 

de la vendedora y del comprador. Y se estaría haciendo un doble trámite de traspaso del vehículo 

en un plazo muy corto haciendo un doble gasto prácticamente innecesario.  

En caso de haber adquirido el vehículo en su estado civil actual, divorciada, como notaria 

pública, procederé a realizar el estudio registral del vehículo en venta según el Art 34-G (Código 

Notarial N° 7764, 1998) para constatar si, aparte del gravamen del BAC, existe algún otro 

gravamen  o prenda.  

En adición a este gravamen, este caso el vehículo tiene una anotación por un accidente de 

tránsito de  hace dos años, y se procede a solicitar una certificación del Juzgado de Tránsito donde 

se certifique la Sentencia en firme  de la Culpa Compartida que indica la vendedora, y corroborar 

que efectivamente cada uno de los propietario de los vehículos involucrados en el accidente se 

hiciera responsable de la reparación de daños materiales, descartando así  daños más allá de los 

materiales, o alguna responsabilidad civil o penal por algún tipo de lesiones que motivaran el hecho 

de que aún no se hubiese levantado la anotación en el RBM.   

Confirmada esta resolución, procedería a informar a los usuarios interesados en esta 

compraventa del vehículo que se puede hacer el levantamiento de dicha anotación. 

Si aparecen más gravámenes o anotaciones, proceder a certificar cada una de las citas y 

hacerle saber a los usuarios, en especial al comprador, la existencia de dichas inscripciones que 

pesan sobre el vehículo en venta.   

Si la anotación o gravamen inscrito se puede levantar, se procedería a gestionar dicho 

levantamiento, preferiblemente antes de iniciar el acto de la compraventa, o en su defecto, si 

procede, gestionaría en el mismo documento público del traspaso del bien mueble si procediera.  
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Estas gestiones de levantamientos de gravámenes y anotaciones se les informa a ambos 

usuarios que se deben cobrar honorarios por aparte de los del contrato de la presente compraventa.  

En el caso del comprador, el Sr Pietro Finestra, de nacionalidad italiana, es recomendable 

y necesario conversar con él, como comprador, para determinar que cuente con la capacidad para 

actuar según el Art 40 (Código Notarial N° 7764, 1998), si en realidad comprende bien el idioma 

español para asegurarme de que está actuando bien informado, evitar que sea víctima de algún 

engaño y que está actuando voluntariamente, pues conforme el Art 71 (Código Notarial N° 7764, 

1998) los documentos notariales deben redactarse en español. Y ya que la suscrita notaria no 

entiende el idioma italiano, acudiría a lo establecido en el Art 72 (Código Notarial N° 7764, 1998) 

para garantizar la eficacia del instrumento público que se pretende otorgar.  

En primera instancia, verificaría que la condición migratoria del comprador  en el país esté 

acorde a La Ley General de Migración y Extranjería de Costa Rica (Ley General de Migración y 

Extranjería N° 8764, 2009) que regula el ingreso, la permanencia y el egreso de las personas 

extranjeras al territorio de la República, y solicitar una Certificación del estatus migratorio y de 

entradas y salidas del país del comprador en la plataforma digital:  Portal de Migración (Dirección 

General de Migración y Extranjería, 2020). 

Una vez solicitada la certificación, deberá enviar un correo a 

certificacionesmm@migracion.go.cr, adjuntando el número de comprobante de la solicitud y la 

imagen del comprobante del pago de $1,41 dólares más ₡15 colones (10 de timbre Fiscal y 5 de 

Archivo Nacional) que se cancela en el Banco de Costa Rica en la 

cuenta: CR86015201001025489683, mismo que debe de ser con fecha actual e individual por cada 

solicitud. 

 Al indagar los requisitos establecidos por la Embajada de Italia en San José, en su sitio 

Web (Mudarse a Costa Rica, 2024) se observa lo siguiente:  

Para aquellas personas que quieren permanecer en Costa Rica por un periodo superior a 

tres meses, se puede otorgar RESIDENCIA TEMPORAL. 

La legislación prevé que pueda ser expedida una autorización renovable de ingreso y 

estadía en Costa Rica por un periodo desde seis meses hasta dos años. Las categorías de personas 

que pueden beneficiarse de esta autorización son, entre otras: Pensionados. 

mailto:certificacionesmm@migracion.go.cr
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También pueden adquirir el estatuto de residentes permanentes, y por lo tanto quedarse a 

vivir de forma estable en Costa Rica, aquellas personas que hayan obtenido un permiso de 

residencia por tiempo indefinido. Pueden obtener este permiso de residencia: 

• Personas que, conjuntamente al cónyuge o a los familiares consanguíneos en primer grado, 

se beneficiaron de una residencia temporal de por lo menos tres años consecutivos. 

• Familiares de primer grado por consanguinidad de ciudadano costarricense. 

La legislación que regula el permiso de residencia en Costa Rica se modifica con 

frecuencia. Para no incurrir en errores es recomendable comprobar con frecuencia si se han 

producido cambios en la página oficial de la Dirección General de Migración y Extranjería en 

Costa Rica 

Si el comprador permanece en el país con estatus migratorio legal y vigente, le 

recomendaría que lo acompañe a la oficina de la notaría, la hija que contrajo matrimonio en Costa 

Rica y reside acá, pues es muy probable que domine el idioma español, de no ser así, les 

recomendaría buscar un servicio de un traductor oficial para que la negociación sea totalmente 

legal y eficaz… como lo indica el Art 40 (Código Notarial N° 7764, 1998). 

Al estar pensionado, también debe ser un adulto mayor, por lo que, como notaria debo y 

ser garante de Ley Integral para la persona adulta mayor N° 7935 (Ley Integral para la Persona 

Adulta Mayor N° 7935, 1999) que promulga la protección efectiva y la seguridad jurídico-social 

de las personas adultas mayores a través de distintos mecanismos, y cumplir con deberes y 

obligaciones notariales que exige el ejercicio notarial. 

El precio de la compraventa se acuerda entre las partes  en veinticinco millones de colones, 

por ello se deberá realizar también una declaración jurada de parte del comprador para cumplir 

con lo establecido en el Articulo 15 ter, párrafo dos, de (Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y 

financiamiento al terrorismo N° 7786, 1998) y este acto también se debe cobrar honorarios por 

separado. 

Al ser extranjero el comprador – italiano- cumplir con lo establecido en el Art 39 (Código 

Notarial N° 7764, 1998) de la identificación sin lugar a duda y con documento idóneo del usuario, 

le solicitaré en primer lugar su pasaporte al día, le solicitaré también algún otro documento de 
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identificación, como su licencia de conducir o alguna otra identificación para que no quede la 

menor duda de que el comprador es quien dice ser. 

Se conversa con la hija del comprador vía telefónica y manifiesta que domina 

perfectamente el idioma español, dominio que es confirmado por la suscrita notaria durante la 

llamada.   

En el supuesto de que se solicitó una certificación de la sentencia del Juzgado de Tránsito 

de Desamparados, donde aconteció el accidente durante el año 2022. se determina, con vista en 

dicha Sentencia, que no hubo lesionados, ni terceros perjudicados, y que se dictó sobreseimiento 

definitivo, motivo por el cual la anotación del vehículo placa JFV dos-dos -cuatro que aparece en 

la certificación del RBM se puede levantar según lo solicitado por el comprador.  

También se puede constatar con vista en la Certificación de la Ejecutoria de Divorcio 

emitida por el Registro Civil, la VENDEDORA adquirió el vehículo el 18 de marzo del 2022 en 

su estado civil actual- Divorciada. 

En cuanto al gravamen con BAC SAN JOSÉ, se verifica, mediante un supuesto documento 

certificado del BAC SAN JOSÉ y una carta de Descargo, que el gravamen inscrito por esta entidad 

financiera tiene fecha de finalización del plazo el día quince de octubre del dos mil veinticuatro,  

Ante este supuesto, existen dos recomendaciones que podría darle a ambos usuarios, la 

primera de ellas es que el comprador acepte el gravamen en primera instancia para hacer efectiva 

la compraventa, habiendo demostrado mediante Estados de cuenta certificados de que el saldo del 

gravamen está en cero y gestionar la liberación del gravamen inmediatamente después de la firma 

del presente contrato. 

Otra recomendación sería a ambos usuarios, que postergaran la firma del contrato de 

compraventa mientras se solicita la liberación o cancelación de los asientos del gravamen, 

siguiendo la guía emitida por el Departamento de Liberaciones de BAC SAN JOSÉ (Requisitos de 

Liberación de Gravamen, 2024).  

Es importante señalarle a los usuarios que tramitar la cancelación de los asientos del 

gravamen, conlleva retrasar el negocio de la compraventa, por ello, se le recomienda al comprador, 

aceptar la compra del vehículo con ese gravamen inscrito y gestionar, con la documentación 
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certificada del acreedor, la liberación de ese gravamen, una vez el vehículo haya sido traspasado a 

su nombre. 

Ese trámite es estrictamente notarial, para ello se debe verificar que no exista ningún saldo 

pendiente de pago con la entidad financiera, y enviar un correo con los datos de la persona y 

vehículo que se requiere liberar junto con los datos del o la notaria de su elección, correo 

electrónico y número de teléfono.  

Cuando dicho departamento de la entidad financiera corrobore que, si se cumple con todos 

los requisitos, coordinan una cita para que el representante de Bac San José firme la escritura 

pública de la liberación, escritura que redactaría el o la notaria de su preferencia y la presentaría 

en Ventanilla Digital del RBM.  

La recomendación  que eligen ambos usuarios es la primera opción, de que el comprador 

acepta el vehículo con el gravamen inscrito y solicitará en el mismo día del acto de la compraventa, 

que la suscrita notaria inicie  el trámite del levantamiento,   por lo que se les informa a los usuarios 

que generará el pago de honorarios adicionales, pago que está anuente a cubrir el comprador con 

el fin de que el vehículo quede totalmente libre de gravámenes y anotaciones a la brevedad posible 

luego de la firma del instrumento del contrato de compraventa en estudio.  

Fase redactora 

Concluidas las fases previas a la elaboración del instrumento público, se coordina con la 

vendedora, el comprador y su hija, que domina perfectamente el idioma español para que también 

lo acompañe a la oficina de la notaría al momento de la firma del contrato de la compraventa del 

vehículo objeto del negocio jurídico en análisis, contrato que se redacta en escritura pública.  

Se procederá a identificar plenamente a los usuarios, mediante documentos de 

identificación idóneos que garanticen la autenticidad y legalidad de estos, pues la capacidad 

jurídica y la capacidad de actuar de cada uno de ellos ya se habían constatado mediante las 

conversaciones o entrevistas que se dieron durante las fases de análisis y de asesoría.  

Una vez redactado el instrumento público, se lee a los usuarios, si están conformes y 

aprueban lo leído, se procede a firmar el escrito de forma inmediata para respetar la unidad del 

acto. 
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Fase legitimadora 

La firma digital del notario, la cual deberá ser emitida en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley 8454 (Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos No 

8454, 2005) y en el Art 28 h de los Lineamientos (Lineamientos para el ejercicio y control del 

servicio notarial, 2013). La custodia y preservación de los medios de seguridad son 

responsabilidad exclusiva del notario. 

INSTRUMENTO NOTARIAL 
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Trámites y escritos post escriturarios  

Cumpliendo lo regulado en el Art 34 H (Código Notarial N° 7764, 1998), se procede a 

efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por el notario 

a la brevedad posible en Ventanilla Digital del Registro Nacional.  

Todo acto notarial que sea de interés público y que tenga efectos ante terceros, que altere o 

modifique las características de algún bien inscribible, debe culminar con su inscripción, 

garantizando así la seguridad jurídica estipulada en el Art 1 de (Ley de Inscripción de Documentos 

en Registro Público N° 3883, 1977). Y tomando en consideración lo estipulado en el Art 455 de 

(Código Civil, 1887) sobre la publicidad registral que permite a cualquier interesado en efectuar 

una transacción patrimonial conocer la situación jurídica del bien en cuestión.  

Los instrumentos públicos y los respectivos comprobantes de enteros de timbres deben 

otorgarse acorde a los nuevos mecanismos de seguridad vigentes a partir del 1 de octubre del 2024, 

por medio de Ventanilla Digital, siguiendo las indicaciones del video emitido por el canal de 

YouTube del Registro Nacional (Novedades en el sistema de Ventanilla Digital, 2024)  

Al finalizar el trámite en Ventanilla Digital, deberá aparecer el número de Folio y asiento 

del documento público. 

Testimonio 

Emitir testimonio digital Según lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N. 

44401-MJP (Oficialización de la obligatoriedad de la plataforma de la ventanilla digital del 

Registro Nacional N° 44401-MJP, 2024) 
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Archivo de referencias 

Partiendo de que corresponde a todo notario presentar la carga de prueba. para poder 

liberarse de responsabilidades penales, civiles o disciplinarias, y evitar ser sancionados según el 

Art 18 (Código Notarial N° 7764, 1998) conforme al Art 47  (Código Notarial N° 7764, 1998)  y 

Art 21 de los Lineamientos (Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 2013)  

el notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por él, de todos los 

instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio correspondiente a 

los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren. La conservación, 

custodia y forma de llevar este archivo es responsabilidad exclusiva del notario y objeto de control 

por las autoridades competentes, salvo lo dispuesto en el artículo anterior para los archivos 

digitales. (Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 2013). 

En lo que compete a este caso en estudio, se estima necesario guardar dentro del Archivo 

de Referencias, copia de los siguientes documentos 

1. Cédula de identidad de la vendedora 

2. Copia del pasaporte y licencia de conducir del comprador 

3. Certificación de nacimiento de la vendedora 

4. Certificación del estado civil de la vendedora   

5. Certificación de Sentencia en firme Juzgado de tránsito  

6. Certificación de Entradas y salidas del país del comprador  

7. Certificación del Registro Nacional vehículo placa JFV 224 

8. Certificación del Registro Nacional gravamen prendario 

9. Certificación Consulta INS Marchamo al día Vehículo Placa JFV224 

10. Certificación Consulta Infracciones COSEVI 

11. Sentencia de Sobreseimiento del Juzgado de Tránsito-Desamparados 
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Cálculo de pago de Timbres, impuestos y honorarios  

Acorde a lo estipulado en el decreto de arancel de honorarios por servicios profesionales 

de abogacía y notariado (Decreto N° 41457-JP, 2018). 
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Factura  
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Índice 

Acorde a lo establecido en los  Art 26 y 27 del Código Notarial  (Código Notarial N° 7764, 

1998), es deber de todo notario habilitado, presentar los índices con la enumeración completa de 

los instrumentos autorizados dentro de los cinco días hábiles siguientes a los días quince y último 

de cada mes. 
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